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AVISO N. 4 de 2026 
 
 

La Suscrita Secretaria del Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de 
Ibagué Tolima 

 
AVISA 

 
Que dentro de la ACCIÓN POPULAR radicada con el número 73001-33-33-005-
2025-00327-00 promovida por PERSONERÍA MUNICIPAL DE ANZOÁTEGUI 

contra Municipio de Anzoátegui, Celsia S.A. E.S.P mediante auto del quince (15) 
de diciembre de 2025, entre otros, el Despacho admitió la demanda y ordenó 
notificar a los demandados. 
 
En dicha acción el actor popular pretende entre otras cosas:  
: “1. Declarar a CELSIA S.A. responsable de la vulneración de los derechos colectivos 
de la comunidad de la vereda manantial del Municipio de Anzoátegui.  
2. Ordenar a CELSIA S.A. E.S.P. realizar y entregar un estudio técnico completo de 
carga y demanda del transformador que abastece la Vereda El Manantial del 
Municipio de Anzoátegui. 
 3. Ordenar a la accionada a adecuar y tomar las medidas técnicas, administrativas 
y presupuestales para garantizar la instalación de transformadores de acuerdo con 
el requerimiento de la comunidad, que permita abastecer el servicio público de 
energía. 
4. Ordenar al Municipio de Anzoátegui – Tolima ejercer de manera efectiva sus 
funciones de vigilancia y control sobre la prestación del servicio. 
5. Ordenar a la accionada a que adopte las acciones necesarias que garanticen la 
prestación eficiente, continua y segura del servicio público de energía eléctrica en la 
Vereda El Manantial del Municipio de Anzoátegui.”. 
 
Lo anterior, para los fines indicados en el artículo 21 de la ley 472 de 1998, se fija el 
presente AVISO en la página web de la entidad accionada Superintendencia 

Nacional de Servicios Públicos Domiciliarios, a las ocho de la mañana del 
miércoles (25) de febrero de 2026, y simultáneamente se publicará en la página web 
de la Rama Judicial. 
 
 
 

Claudia Yazmin Gonzalez Saenz 
              Secretaria 
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